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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

543 Anuncio de información pública del del proyecto básico y de ejecución de restauración de la torre de
defensa de Sanitja (es Mercadal)

De conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears,
se somete a trámite de información pública, el «Proyecto básico y de ejecución de restauración de la torre de defensa de Sanitja (es
Mercadal) », redactado por el arquitecto Joan J. Gomila, por un plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la
publicación de este anuncio en el BOIB.

Durante el plazo de exposición pública, el proyecto y documentación complementaria estará a disposición de quien esté interesado, en el
Servicio de Patrimonio Histórico del Consell Insular de Menorca, plaza Biosfera 5 de Maó .

Lo que se pone en general conocimiento a fin de que cualquier interesado pueda presentar alegaciones.

 

Maó,  10 de enero de 2020

Por delegación de la presidenta,
El secretario del Consejo Ejecutivo

Octavi Pons Castejón
(Decreto 427/2019, de 11 de julio)

(BOIB núm. 97 de 16.7.2019)
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